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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

La UNAM critica

censura de jueza

Tras la orden judicial para

que no informe sobre

el plagio de tesis que

involucra a la mi nistra

Esquivel, la casa de

estudios reprochó que

“busquen silenc ara”. / 2

UNAM acatará fallo,

sin estar de acuerdo
Mandato judicial
busca silenciaria y
coartar derecho a

la información, dice

efren.arguellesgimm.com

La UNAM dijoqueacatarálo
estipuladoen la suspensión
provisionalqueconcedióun
juez,en el sentido de no di-
vulgar información relativa
alcaso de laministraYasmín

Esquivel Mossa, involucra-
da en un plagio de tesis de
licenciatura.

Aclaró sin embargo que
no está de acuerdo con el
mandatojudicial,elcualacu-
só,“buscasilenciarlacortan-
do su libertady el derecho a
la información de los univer-

sitariosy de lasociedad”.
La UNAM dijo también

que hará uso de los recursos
jurídicosaquetienederecho.

“Esta casa de estudios

es respetuosa de la ley y
acatará lo estipulado en
el acuerdo de suspensión
provisional referido, en el
sentido de no divulgar in-
formación relativaal caso y

hará uso de los recursos ju-
rídicos a que tienederecho”,
se leeen comunicado.

En tanto,Alejandro Ro-
mano, representante de la
ministra Yasmín Esquivel,

dijo mediante un comuni-
cado que la citada suspen-

sión no pretende limitar la
libertad de expresión de las
autoridades universitarias,
sino que estas se rijan por el

principio de prudencia para
no generar,como estáocu-
riendo, un daño, a su ho-

nor, reputación y dignidad

En la Universidad no se

acallan las voces; por el

contrario,es donde se

alientael debatey se cultiva

el pensamiento crítico.

La censura siempre será

contrariaa la esencia de la

Universidad.”

UNAM
PRONUNCIAMIENTO
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La Universidad hará uso de los recursos jurídicos a que tiene

derecho, dijo esa casa de estudios ante el fallo de un juez.


